
(6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
cesyn.k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 
BE M ü l l l ! 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Queriendo dar á D. Luis González Brabo 
lina prueba de mi real aprecio y de lo gratos 
que me han sido los importantes servicios que ha 
prestado al trono y á la nación durante el tiem
po que ha egercido los cargos de presidente del 
consejo de ministros y ministro de Estado, ven* 
go en nombrarle mi enviado estraordinario y 
ministro plenipotenciario cerca de la Reina de 
Portugal y de los Algarbes. 

Dado en Palacio á k de mayo de 4 8 4 ^ . » E s -
tá rubricado de la real mano.=Refrendado.«El 
ministro interino de Estado, Alejandro Mon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Negociado núm. 2. 

Vengo en admitir la dimisión que del desti
no de subsecretario del ministerio de lá Gober* 
nación de ia Península ha hecho D. Patricio de 
la Escosure, quedando satisfecha de su celo y 
lealtad, y reservándome recompensar oportuna
mente sus buenos servicios. 

Dado en Palacio á 7 de mayo de 48W.— 
Está rubricado de la Real mano.—«El Ministro 

de la Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal. 

En tención á los méritos, servicios y conoci
da lealtad de D. Juan Felipe Martínez, he veni
do en nombrarle subsecretario del ministerio de 
la Gobernación de la Península, cuyo destino 
desempeñó anteriormente. 

Dado en Palacio á 7 de mayo de i8M.*=m 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal. 

Negociado núm. 3. * 

Se ba enterado la Reina de la comunicación 
de V. S. de 42 del actual en que propone la anu
lación de las concesiones de los confinados hechas 
hasta el dia á corporaciones, autoridades, esta
blecimientos y particulares, de no satisfacer 3% 
mrs. por el jornal de cada presidiario j y te
niendo S. M. en consideración que la mayor par
te de dichas concesiones se hicieron para obras ú 
objetos de interés puramente local ó provincial á 
lo mas, asi como la economía qne con la retri
bución propuesta reportará el tesoro público, se 
ha dignado en consecuencia resolver queden sin 
efecto las espresadas concesiones de no avenirse los 
interesados á retribuir por penado y dia que este 
trabaje 5!f mrs.; esceptuándose únicamente de 
esta medida general los destinados á las carrete
leras de Motril, Cabrillas, Bonanza y Canal de 
Castilla, atendido que las dos primeras se están 
abriendo por cuenta del Estado y media un con
trato solemne respecto de las segundas. 

De real orden lo comunico á V. S. para los 



efectos coo venientes a su cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos aFíos. Madrid 30 de abril de 
48M.=*El marques de Peñaflorida.«=»Sr. director 
general de presidios. 

Continúa el reglamento provisional para la or
ganización de las milicias provinciales de las 
islas Canarias, inserto en nuestros núme
ros 482* jr 4825. 

CAPITULO III. 

Vestuario y equipo. 

27. El uniforme de estos batallones provin
ciales será igual en un todo al que usen los de la 
Península. El de tropa constará de casaquilla y 
morrión , corbatín , pantalón y botin de lienzo 
con un morral, cuyas prendas se les darán cada 
cinco años, y cuando estén sobre las armas se 
les graduará como á los de continuo servicio j al 
tambor mayor, á los sencillos y á los cornetas se 
suministrará como á los del ejército. 

28. Las divisas de los gefes y oficiales serán 
iguales á las que usen los del ejército. 
- 29. Todas las prendas de vestuario que usen 
estos coerpos serán precisamente de las fabricas 
nacionales. 

50. Gomo los fondos destinados al entrete
nimiento del vestuario de estas milicias no serian 
suficientes para costearlo si lo usasen sus indivi
duos estando en provincia, se prohibirá vestir 
de uniforme fuera de los actos del servicio 6 de 
instrucción á todo sargento, cabo y miliciano 
que no tengan medios para reponerlo cuando se 
Ies inutilice: debiendo en tal caso llevar como 
distintivo una escarapela nacional en el sombrero. 

31. Las prendas de vestuario las conservarán 
los individuos, siendo responsables de reponerlas 
siempre qne las inutilicen dentro del periodo de 
los cinco años. 

32. A todo individuo que obtenga licencia 
absoluta por mutilantes de cumplir ocho años 
de servicio, ó que no hubiese hecho á lo menos 
seis meses de servicio activo, se le recogerán las 
prendas de vestuario que haya recibido. 

33. Para la construcción del vestuario de es
tos cuerpos y demás que sea necesario se nom
brará ana junta consultiva y económica, que 
presidirá el subinspector, compuesta de tres 
comandaotes de los batallones y un secretario, 
que lo será el de la ioepeccioo , la cual se reunirá 
cada seis meses para consultar sobre la inversión 
qoe se haya dado y deba darse á todos los fon
dos , y para tratar de cuanto convenga a la me
jor organización, contabilidad, mecanismo del 
servicio interior, disciplina y uniformidrd de es
tas mu lirias 

3%. Esta junta estará reunida tres disten ca» 
da semestre , .y sus acuerdos, que puramente se 
limitarán á lo que espresa el artículo anterior, los 
pasará el presidente al ispector para su aproba
ción , si los encuentra arreglados al bien del ser
vicio. 

35. Los gefes que deben componerla serán 
elegidos anualmenteá pluralidad de votos entre 
los ocho comandautes, á cuyo fin se les pasará 
oficio anticipadamente por el subinspector, pi
diéndoles el voto. 

CAPITULO IV. 

Habei^es. 

36. E l cuadro de estos batallones de pro
vincia disfrutará los haberes y gratificad ones si
guientes; 
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37. El cnadro de cada batallón en provin
cia se compondrá de un comandante, un sargen
to mayor, un ayudante, un sargento brigada, un 
tambor mayor, el corneta ó tambor de cada 
compañía y cuatro milicianos, á cuyas plazas 
consideradas como de servicio activo, se les abona
rá mensualmente el haber que seles asigna por el 
artículo anterior. 

38. Se suministrará á la tropa de estos cua
dros las raciones de pan y artículos de utensilio 



que por ordenanza le facilita i los cuerpos del 
ejército. 

39. Cuando el todo ó parte de los batallo
nes se ponga sobre las armas para hacer el ser
vicio ,<dislrularán el mismo sueldo y haberes que 
estén señalados á los de sus respectivas clases y 
empleos en los regimientos del ejército, 

HQ. A los cornetas, tambores y soldados de 
los cuadros, y á los que por cualquier motivo 
estuviesen sobre las armas, se les retendrán ocho 
maravedís diarios de su haber que ingresarán al 
fondo de masilaqucse establecerá en cada cuer
po, el cual,será administrado bajo la dirección 
del inspector. 

M. La gratificación señalada por razón de 
gastos de oficina u lossargcutos mayores la per
cibirá el oficial encargado del detall en ausen-, 
cia , vacante ó enfermedad del propietario, 
,42 . A las partidas desueldo continuo que 
componen los cuados, y á los destacamentos 
que por falta de tropa veterana tengan que guar
necer las islas, se les abonará por las oficinas de 
administración militar la gratificación de entrete
nimiento que esté señalada á los cuerpos del ejér
cito. . 

43* Se manda al intendente militar que es 
ó fuere de la islas Canarias disponga se suminis
tren con puntualidad los haberes y gratificaciones 
que correspondan á los cuadros y demás fuerza 
empleada en el servicio, de los batallones provin
ciales de las mismas, previos siempre los docu
mentos que deberá exigirse y marca para estos 
casos la ordenanza de comisarios y demás Reales 
órdenes vigentes. 

CAPITULO V. 

Provisión de empleos y ascensos. 

44. Se declara que cuantas vacantes ocurran 
desde laclase de subteniente á la de capitán in
clusive fas propongan los comandantes de los 
cuerpos por medio del inspector, dando ascen
so á los cadetes y sargentos primeros que existan 
en la demarcación del batallón, en los términos 
que prescribe el formulario núm. 2.° y en la prô -
porción que respecto de esta? dos últimas clases se 
ha venido observando en el ejército de la Penín
sula mientras en los cuerpos del mismo ha 
existido la clase de cadetes; pero bien entendido 
que ningún sargento primero podra ser consul
tado para el ascenso á subteniente como no jus
tifique previamente poseer la renta qne las ordo-
•nes vigentes exigen para sostener el decoro dees-
Ja clase; 

45. Cuando á falta de estas dos clases tengan 
que consultar paisanos, lo verificaran solo para 
el empleo de subtenientes, sin que so postergue 
á ninguno de aquellos para colocar á estos, 

siempre que residan en la demarcación del bata
llón y reúnan las circunstancias de bienes de for
tuna para poder subsistir con decencia, condi
ción distinguida en el pais y haber cumplido 48 
años. 

4(>. El ascenso hasta capitán inclusive «será 
en cada cuerpo por rigorosa antigüedad, siempre 
que esta se halle acompañada de la aptitud ne
cesaria para desempeñar el nuevo empleo. 

47. Cuando algún oficial varié de domicilio, 
podrá el inspector darle deslino en el batallón, 
en cuya demarcación se establezca,sin necesidad 
de nuevo Real despacho. 

48. El ascenso desde cabo segundo ó sargen
to primero inclusive será entre los individuos de 
la demarcación de sus propias compañías, pre
firiéndose los mas idóneos y de mayores conve
niencias. 

49. Siempre que ocurra alguna vacante de 
comandante, sargento mayor, capitanes coman
dantes y ayudantes, el inspector lo noticiará al 
que lo sea general de infantería del ejército, á 
íin de que proponga el sargento mayor, capitán 
ó teniente (según fuere la vacante) del arma de 
su cargo que le acomode servir el empleo, y 
siendo con ascenso saldrá del centro arriba del 
escalafón general de su clase, eligiéndolos de los 
mas sobresalientes y que reúnan las cualidades 
necesarias para desempeñarlas con acierto. 

50. Los comandantes y sargentos mayores 
de estos batallones, el capitán comandante de la 
sección de la Gomera , el ayudante de la misma, 
el capitán de la del Hierro y los sargentos briga
das veteranos volverán al eje'rcito, luego que les 
corresponda pnr su clase y antigüedad en el esca
lafón general el ser ascendidos y las vacantes se 
reemplazarán según lo dispuesto en el art. 6.° y 
en el anterior. 

51. Las vacantes que ocurran en el ejército 
por consecuencia de los anteriores ascensos, se 
reemplazarán con oficiales del mismo, y las re
sultas de subtenientes se concederán á tenientes 
de estas milicias que soliciten pasar á ocuparlas 
con el inmediato empleo inferior al que tienen 
eu ellas, cuya gracia se concederá, cuando lo 
tengan á bien, á los demás oficiales que deseen 
continuar la carrera de las armas en el servicio 
activo. (Se continuará.) 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Por providencia del señor intendente de ren
tas de esta provincia está señalado para el rema
te de las lincas que se dirán, el dia 10 de maro 
de una á dos de! corriente ante el señor don lo
sé Sirvent juez de primera instancia y escribano 
del número dou fraucisco García de la Madrid, 



cuyos remates tendrán lugar en las casas consis
toriales de esta villa. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Cuatro heras que en término de Navalagarae-
11a pertenecieron á la cofradía titulada de la sacra
mental que componen 45 fanegas y 41 celemi
nes, arrendadas en 360 rs. anuales: tasadas en 
8,600 rs. y capitalizada en 40,800 rs. por los 
que se saca á subasta. 

Tres tierras que en dicho término y de igual 
pertenencia componen 22 fanegas, arrendadas 
en 56 rs. anuales: tasadas en 4,250 rs. y capita
lizadas en 4,680 rs. por los que se saca á su
basta. Vence el arriendo de estos dos trozos en 
45 del siguiente de 4 846. 

Lo que se anuncia al público .para su conoci
miento. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. José Nacarino 
Bravo, auditor honorario de marina, juez de 

Srimera instancia del partido de Getafe, refren
ada del escribano D. Julián Añover Salgado, se 

cita, llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de 20 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, á los que se crean con derecho á la ad
judicación y posesión de los bienes de la capella
nía fundada por Juan de Alcocer en 4693 y sus 
agregaciones, en la iglesia parroquial de Casar-
rubuelos de Madrid, para que comparezcan á de
ducirle ante el mismo juzgado por medio de pro
curador y en debida forma dentro de dicho pla
zo '9 pues pasado y no lo haciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

El inspector general de caballería. 

Hago saber: Que hasta fines del próximo 
mes de setiembre se suspende la compra de ca
ballos que se ha verificado hasta aqui en virtud 
del anuncio de 9 de febrero último. Madrid 7 de 
mayo de 4 8M.—Juan de la Pezuela. 

Aviso interesante á la humanidad doliente. 

El medicamento que para curar el mal ante
venéreo y demás enfermedades y dolores inter
nos, que con real privilegio hacia y suministra
ba su autor D. Manuel Olivares, ya difunto , le 
hace y administra eu el dia, con igual autoriza
ción , y ademas con la aprobación de la real y su* 
prema junta de medicina, D. Joaquín Benito Co
ronel , que vive calle del Olmo, núm. 9, cuarto 
segundo, á quien dicho Olivares dejó confiado la 
composición de la espresada medicina. 

Si algún enfermo se le ofreciese duda antes 
de tomar este remedio, ó en el mismo hecho de 
tomarle, ademas de darle el impreso del mé
todo á su presentación, podrá escribir, se les 
contestará á correo seguido, franqueando las car* 
tas. 

Dia 8 de mayo. 

Trigo de 32 á 36 rs. fanega* 
Cebada d e 4 3 ^ á 4 4 ^ id. 
Algarroba á 48. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba» 
Id. filtrado á 60. 

A LOS 

En la villa de la Alameda se hallan conclui
dos y de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento por término de 45 dias, que cumplirán 
el 25 del corriente, los repartimientos de cuota 
fija y culto y clero por la riqueza territorial y 
pecuaria correspondiente al presente año, para 
que los interesados en él se enteren de las cuotas 
qne les ha correspondido, y se presenten á de
ducir agravios, si los hubiere, en inteligencia que 
pasado el término no se oirán reclamaciones. 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3 i 
de marzo del presente año por la suscri
cion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve en, 
la precisión de volverlo á anunciar par
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


